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LOS/PCN/118 
DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR 13 de marzo de 1991 

ESF'Ar.íOL 

COMISION PREPARATORIA DE LA ~,UTORIDAD 

!NTERNACIOt<AL DE LOS Fot;DOS MARINOS 
Y DEL TIUBUNAL INTERNACIQt;AL DEL 
DERECHO DEL Mf1R 

Nove110 periodo de sesiones 
Kingston, Jamaica 
25 de febrero a 22 de marzo de 1991 

ORIGINAL: INGLES 

SOLICITUD PRESENTADA POR LOS GOB!ERhlOS DE LA REPUBLICA DE BULGARIA, 
LA REF'UBLICA DE CUBA, LA REPUBLICA CHECA Y ESLOVACA, LA REPUBLICA 
DE POLONIA Y LA UN!ON DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS PARA 
LA INSU<IPCION DE LA INTEROCEANMETAL :<OIPJT ORGANJZATION COMO 
PRil1ER WVERSIQNISTA CON ARREGLO A LA RESOLUCION II DE LA TEF:CEF:A 

CONFERENCil1 DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

Nota del Secretario General 

1. De conformidad con el procedimiento y las directrices para la inscripción 
de primeros inversionistas con arreglo a la resolución II de la Tercera 
Conferencia de las N~ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que figura en el 
anexo II del documento LOS/PCN/27, de fecha 8 de septiembre de 1983, el 
Secretario General desea informar a la Comisión Preparatoria que el 8 de marzo 
de 1991 el Representante Especial del Secretario General para el Derecho del 
Mar recibió del Representante Permanente de la Repdblica de Polonia ante las 
Naciones Unidas una carta de fecha q de marzo de 1991 dirigida al Presidente de 
la Comisión Preparatoria~ en la que se presentaba a la Comisión Preparatoria de 
la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar, en nombre de la Repdblica de Bulgaria, la Repdblica de 
Cuba" la Rep~blica Federal Checa y Eslovaca, la Repdblica de Polonia y la Unión 
de Repablicas Socialistas Soviéticas~ una solicitud de inscripción de la 
Interoceanmetal Joint Oroanization como primer inversionista, con arreglo a las 
disposiciones de la resolución II. Los textos de la carta de envio y de la 
solicitud presentadas se adjuntan al presente documento. 

2. la solicitud venla acompa~ada de tres paqltetes sellados que, segdn se 
decía, contenían los detalles de la solicitud. 

/ ... 
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De conformidad con la resolución Il de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de la declaración sobre la aplicación 
de la resolución II de la Comisión Preparatoria~ de 5 de septiembre de 1986 
(LOS/PCN/L.4/Rev~l~ anexo) y la decl.ar.ación de entendimiento sobre la 
aplicación de la resolución II~ de 10 de abril de 1987 (LOS/PCN/L.43/Rev.1), 
tengo el honor de transmitir por la presente, en nombre de los Gobiernos de la 
República de Bulgaria, la República de Cuba~ la República Federal Checa y 
Eslovaca, la República de Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas~ como Estados certificadores, a la Comisión Preparatoria de la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del 
Der·echo del Mar~ la solicitud de que se inscribE1 a la ID._i;__§:_rocear.!!:netal ~lo~ 
Q.rg_'="1nJiq_tJs~n. como primer inveFsionista y de que se le asigne Ltn áre¿( de 
primeras actividades. 

(t~.i.tl!@ÁQ) Stanislci.w PAWL1-;K 
Representante Permanente y Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de Polonia ante las 

Naciones Unidas 



SOLICITUD PRESENTADA POR LOS GOBIERNOS DE LA REPU9LICA DE BULGARIA, 
LA REPUBLICA DE CU~A, LA REPU$l!CA FEDERAL CHECA Y ESLOVACA, LA 
REPUBLICA DE POLONIA Y LA UNIPN DE REPU9LICAS SOCIALISTAS SOVIET!CAS 
PARA LA !NSCRIPCION DE LA lNTERO~EAN!!ETAL JOINT ORGANIZATIQN COMO 

PRIMER INVERSIONISTA 

1. La F<"públio de Polonia, •ctu•nqo "n nc11obre de la República d" Bul9.ria, 
la República de Cuba, l• Repdblic• F&deral Ch&c• y Eslovaca, la Repdblica d• 
Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, co•o Est•dos 
certificado-.1s, pru.,nta h solicitud d" qu~ s" inscriba a la lnt1rocrana11ttl 
Joint Orq~niut.iJm COO!O priMer inversionista y de que H le asigne un 4rea de 
priaeras activid•des. 

2. Esta solicitud M pr.,senh de confor•idad con la resolución II de la 
Tercera Conferencí• de las Naciones Unidas sobre el Derecho del "ªr y con 
decisiones de la Co,,isión Prepilratori• de la Autoridad Internacioul de los 
Fondos l'lo\rino• y del Tribunal Intern•cional del Derecho d•l l'lar aprobadas el 5 
de septie10bre de 1986 (LOS/PCN/L. 41/Rev .1 > y el 10 de abril de 1987 
(LOS/PCN/L.43/Rev.1). 

Solicitan te: 

•) No•bre1 InteroceanHtar ,loint Oraanizahon (101!)¡ 

b) Dir.,tción postal' ul. Poludniowa 3 
70-001 Stczecin 
POLONIA 

dl Téle•• 422826 iom pl 

3.. L~ lnterot!!.1'...!l!Y..il.l ~1o:int Organilatig.n. (a l.t que a partir de ahorA se 
llaMar~ "Interoce•nmeta1" (lOM) fue fundada en 1907 sobre la base de un •cuerdo 
intergubernaaentt'll ~ntl"e klulgl4rial! Cuba!! Checoalovaquia, Polonia, la &ntonces 
llam~dA República DeMocrática Ale••n•, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticás y Viet Naa~ Sin in e•bargo, en !990 Viet Naa se r•tirO del 
acuerdo.· llebid!> • la unificación de la Repllblic• Federal de Alemania y la 
Repoiblica !)ee">crHic~ AlHana, u ha $USpO'ndid<> h p•rticipadón d1t la antigua 
República De~ocr~tica Alemana en Interoceanmetal (IOM). En la actualidad, 
lnterocean~et•l es dirigida eficaz•ente por los Gobiernos de los Estadoe 
certificadores .. 

4.. Lo1!> Estados certi·ficat'llores garantizan que las áreas respecto de lat> cuales 
se presenta la 1Solicitud no we superponen con áreas de pri11:erias Actividades y 
áreas reservadas ya d'i?'i».,1rc~das ni con las solicitada$ por los priM&ros 
inversio11isti!;S a: _qu~ seo ~~ce referenci.a en el inciso ii) del apartado a) dol 
p~rr•fo 1 1Je ¡., resolución U d" lo Tercer• Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho d~l ~ar.,. Lo§ Est~dos cert;.fic.1dores han toaado 11uedidas par• 
qL1e- el área so!ii::'i tiuia no ;;e superptHH)él con la~ Area<S solicitadas. por los, 
posibles pr.im~ros iriv~rsionig¡:t&s ytA conocidoi.s .. 

I . .. 



-135-

5. El área solicitada forma part" del área internacional de los fondos 
marinos y e§tá fuera de los limites dt> la jurisdicción nacional º" todo Estado. 

6.. .El áre• objeto de la sol.i.ciütd abarca .un total de 300.000 kilo1Aétros 
cuadrados y su valor comercial estiMado es -suf.iciente para dos operaciones 
mineras. 

7. De conformidad con la decisión de la Comisión Preparatoria contenida en el 
documento LOS/!'CN/L.41/Rev.1, de 11 de septi.,.,bre de 1986, relativa a la 
aplicación de la resolución II, en la solicitud se incluyen, adH<ls de las 
coordenadas generales del ár-ea solicitada, las coordena.das de las ár:e.as 
siguientes: 

a) Los sectores A1 (83.173 kilómetros cuadrados) y A2 (66.827 kilómetros 
cuadrados), con una superficie total .de 150.00i) kOOmetros cuadrad.os,. que s". 
reservarán para la Autorid•d! 

b) El sector D4 (52.300 kilómetros cuadrados), que deberia designarse 
área de primeras actividades para su incorporación. al área total de 
150.000 kilómetros cuadrodos que se ha de asignar al solicitante de conformidad 
con la declaración sobre la ~plicación Oe la resolución Il de la Comisión 
Preparatoria, d.e 5 de septiembre de 1986 (LOS/PCN/L.41/Rev.1, anexo), la. 
declaración de ent .. ndimiento sobre la aplicación de la resolución I!, de 10 de 
abril de 1907 (LOS/PCN/L.43/Rev. ! ) , el informe presentado por el Grupo de 
Expertos Técnicos a la Mesa Ampliada de la Comisión Preparatoria de la 
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internac,iona.1 del 
Derecho del "ª' sobre la solicitud del Gobierno de la República de la India de 
que se lo inscribiese en calidad de primer inverGionista con arreglo a la 
resolución II de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar CLOS/PCN/BUR/R.1) y la decisión adoptada el 17 de agosto de 1987 por la 
!'lesa Ampliada de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los 
Fondos Marinos y del-Tribunal Internacional del Derecho del Mar sobre la 
solicitud del Gobierno de la India de que se lo inscribiese como primer 
inversionista con arreglo a la resolución !I (LOS/PCN/94); 

e) Los sectores B! (38.822 kilómetros cuadrados)~ compuef.>to de los 
subsectores B2¡, B24, y B23 (3! .995 kilómetros cuadrados) y B3 
(26.803 kilómetros cuadrados), con una superficie total de 97.700 kilómetros 
cuadrados, que se asiqnarian al solicitante como parte del área de primeras 
actividades de 150.000 kilómetros cuadrados. 

B~ Los Estados certificadores firMaron la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar el 10 de diciembre de 1982. 

9. El certificado sobre el nivel d~ gastos realizados por Interoc~•nmgtal 
(IOMl, en calid•d de primer inversionista, y por sus predl!cesorn con los fines 
estipulados en el •P•rl•do ,.¡ del párrafo 1 de .l• resolución II M distribuyó 
como doct11Rento LOS/PCN/10,9, de 17 de enero di! 1990. 

/ ... 
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10. Los Estados certificadores declaran que~ en cuanto reciba la notificación 
de 1.:.-1 Comi·:sión F'reoarator1i1, .lnJg.r.:p .. r;..~-ª-fl!!l.f.'..D .. _t._~1 (lüM) p~gará lil s1..1ma. de 
250.000 dólares EE.UU. por concepto de derecho de inscripción como primer 
invorsionista y por la asi~nación de un área de primeras actividades. 

11 .. De ser in;:;.crita. como primer inversionista. In .. !t?X:.Q.c_g_ei..n.!Tt!?.:li:".l,_ ~101'1) se 
compromete a realizar sus or1meras act1Y1dddes de conformidad con las 
disposiciones de lA resolt1c1ón 11~ seg~n sean interpretadas y aplicadas por la 
Comisión Preparatoria, y en·particular con arreglo al Entendimiento sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de los primeros 1nversionist~s y de los 
Estados certificadores (lOS/PCN/L.87~ anexo). 

12. En sobve lacrado. a causa de su caYácter confidencial~ se adjuntan • la 
pFesente solicitud los datos y la información mencionados en el párrafo J de 
l~ resolución ll .'l €~n el ane:xo del documento LOS/F'CN/2 . .7 ~ de U de septiembre 
de 1983. 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

